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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
La leyes, ordeños» inundo» qae luyan de Inser

tarse en los Rot.rrrxis ortcuLBSse han do miniar 
al Jefe Político respeellro, por cuyo con lucio se p i 
saría a los Editores de los mención idos periódicos. 

(ñtul *4a de 6 de Abril ie 1839.J 

Se publica tolos los días excepto los domingo. 

— A P R E C I O S D E SUSCRICIÓW 

' En esta capital, llevado á domicilio, i '50 pesetas mensuales anticipa* 
dase fuera de e l l a , 3 5 0 si mes;9a l trimestre; 18al semestre,y38*50 

j por un alio. 
í So admiten snserleiooes en Mi Irid, en U Administración del R O L I -

TI ir, plaza deSaottago, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
. medio de caria a U Administración, con inclusión del importe djl tiempo 
' de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autorl ladea, excepto las 

q"*sf»na instancia departe nopobre .se Insertarán 
otldalmenle; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas: pero 
l u d e ínteres particular pagaran SO céntimos de peseta 
porcada lin¿a de inserción. 

Número saolto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M . l a REINA ( Q . D . G . ) , Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Real decreto. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre la Audiencia terri
torial de Madrid y el Gobernador civil de 
dicha proviucia, de los cuales resulta: 

Que en 20 de Noviembre de 1884 el 
Gobernador civil de la provincia de Ma
drid dirigió una comunicación al expre
sado Juez, dándole parte de que en la 
manifestación tumultuosaque había teni
do lugar en aquel día, en la calle de San 
Bernardo, y hora de las doce y media de 
su mañana, habían sido detenidos por al
boroto reiterado y desobediencia á los 
agentes de su autoridad José Castrillón 
Pérez y otros, cuyos nombres expresaba, 
los cuales quedaban en la prisión celular 
de esta Corte á disposición del Juzgado 
para los efectos que en justicia proce
dieran: 

Que instruidas las oportunas diligen
cias criminales, fueron declarados proce
sados por auto de 21 del mismo ñus y 
año el expesado José Castrillóu JPérez y 
otros, decretándose en la misma fecha su 
prisión provisional hasta que prestaran 
fianza personal por la cantidad de 1.000 
pesetas: 

Que en 23 del referido mes y año el 
Coronel, Jefe del cuerpo de Seguridad 
de esta Corte, D. José Oliver y Vidal, 
comunicó al Gobernador el parte oficial 
que le dirigió el Comandante de la se
gunda compañía del expresado cuerpo, 
dándole cuenta de los sucesos ocurridos 
en los días 19,.20, 21 y 22 eu la calle 
Aucha de Sau Bernardo y adyaceutes; y 
en el mismo día 23 dicho Coronel dirigió 

al Gobernador una detallada relación de 
los sucesos que habíau tenido lugar en 
esta Corte en los citados días 19 al 22 
inclusive: 

Que en 25 del referido mes de No
viembre el Gobernador de la provincia 
elevó al Ministerio de la Gobernación 
una relación gcueral de ios mencionados 
sucesos, resumiendo en ella los partes 
oficiales de sus agentes y los despachos y 
comunicaciones verbales que durante los 
dichos díashabia dirigido al Ministro del 
ramo; y eu su consecuencia, por el mis
mo Ministerio y en el mismo día se dictó 
una Real orden por la que, considerando 
que la actitud turbuleuta de los estudian
tes en los expresados días y los actos que 
realizaron, tanto eu la vía pública, como 
en el edificio de la Universidad, justifica
ban sobradamente la intervención de la 
Autoridad gubernativa para entregar á 
los procesados do aquellos desórdenes á 
los Tribunales competeutes, á fin de ha
cer efectiva la responsabilidad que esta
blecen los artículos 190, 191, 2 U y 273 
del Código penal: que las órdenes del Go
bernador en los sucesos de que se trata
ba fueron las que recibió del Gobieruo 
para que se cumpliera la ley, se resta
bleciese el orden y se facilitara la acción 
de los Tribunales: que los delegados de 
su Autoridad, y muy especialmente el 
Jefe del cuerpo de Seguridad, como tain-
I H . l o s Oficiales é individuos que com-

• ponen este instituto, habíau llenado su 
• cometido de conformidad cou las instruc-
I ciones superiores, ajustándose eu todos 

sus actos á las inscripciones del regla
mento, eutre los cuales el art. 42 prevé 
los casos en que la fuerza ha de hacer 
uso de las armas, S. M. había tenido a 
bien aprobar las disposiciones del Go
bernador en las circunstancias expresa
das, así como la ejecución do las mismas 
por parte de los agentes de su Auto
ridad: 

Que publicado el parte oficial de que 
acaba de hacerse mérito, dirigido por el 

Gobernador civil al Ministerio de la Go
bernación, en la Gaceta de Madrid del 
27 de Noviembre del año último, el Juez , 
por auto de la misma fecha, mandó re 
clamar del Administrador de la Imprenta 
Nacional un ejemplar de dicha Gaceta 
para unirlo al proceso y citar á declarar 
á los individuos expresados en el dicho 
parte, como así se hizo: 

Que en 6 de Diciembre del citado año 
el Corouel, Jefe del cuerpo de Seguridad, 
en cumplimiento de órdenes del Gober
nador, dirigió á éste una comunicación 
dándole conocimiento de cuauto le cons
taba sobre lo acaecido dentro de la Uni 
versidad Central en el día 20 de Noviem
bre anterior ya citado: 
. Que el Juez, eu auto de 10 de Diciem

bre, maudó entre otros particulares que 
se dirigiera atenta comunicación al Go
bernador civil de esta provincia para que 
informase acerca de cuanto fuese nece
sario para formar juicio acertado respecto 
á los hechos que dieran lugar al empleo 
de la fuerza pública para disolver primero 
los grupos en la calle; á que la misma 
peuetrara después en la Universidad, ha
ciendo uso de sus armas; eu virtud de 
qué órdenes lo hicieron y por quiéues y 
en qué términos les fueron comunicadas, 
como también respecto á las detenciones 
realizadas, manifestau io así bien lo que 
ocurriera en su entrevista con el Rector 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, su 
objeto y resoluciones á que diera logar : 

Que eu 12 del propio mes de Diciem
bre el Procurador D. Luis Soto Hernán
dez, en nombre de D. Francisco do la 
Pisa Pajares, formuló ante el Juzgado 
querella criminal contra D. José Oliver, 
Jefe del cuerpo de Seguridad de esta Cor
te, y los Oficiales y agentes del mismo 
que bajo sus órdenes entraron en la Uni
versidad Central el día 20 de Noviembre 
anterior, y se mostró parte eu la causa 
que se estaba instruyendo sobre los su
cesos ocurridos eu dichos días y lugar, 
alegando que los hechos que trataba de 
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porscgnir eran los siguientes: que el día 
2 0 del repetido mes de Noviembre, y á 
las doce de la mañana próximamente, 
encontrándose reunidos algunos estu
diantes en la escalera do la Universidad 
Central, y cuando á su vez salían otros 
en considerable número de sus respecta 
Tas cátedras, el mencionado Jefe del cuer
po de Seguridad D. José Oliver, que á la 
sazón mandaba á los guardias que se 
hallaban próximos á aquel edificio y cuya 
presencia allí parece era debida al propó
sito de (¡vitar cualquier desorden que los 
escolaras pudiesen promoverdiscurricudo 
reunidos por lascalles, ordenóá sus agen
tes que penetrasen en la Universidad, 
donde él también penetró, para disolver 
por la fuerza la mencionada reuuión de 
estudiantes: que en sucousccucncia dicho 
Coronel y los demás Jefes y guardias de 
Seguridad que obraban á sus órdenes en 
aquel instante entraron á mano armada 
en el referido edificio, y sin hacer las 
intimaciones previas que establece el ar
ticulo 234, ni las del 257 del Código pe
nal, ni haber mediado en momento algu
no inmediatamente anterior la agresión 
violenta de que habla el primer artículo 
citado, ni haberse roto el fuego por parte 
de los escolares, y faltando h los artículos 
41 y 42 del reglamento orgánico de los 
cuerpos de Vigilancia y Seguridad de 
Madrid de 15 de Febrero de 1878. acome
tieron á aquéllos, que en el acto se dieron 
¿ la fuga en el interior de los claustros, 
siendo perseguidos por los agentes, los 
coales sin distinción ni reparo maltrata
ron é hirieren con las armas á muchos de 
los antes reunidos y á otros que, segúu 
queda consignado, salían pacíficamente 
de sus respectivas cátedras, y sin que la 
presencia y las amonestaciones del enton
ces Rector Pisa Pajares y de algunos Ca
tedráticos que atraídos por el tumulto ó 
avisados por los dependientes de la casa 
intentaron poner fin á aquella agresión 
pudieran lograr durante algún tiempo se
mejante deseo: que mientras esto sucedía, 
y cuando el querellante y los Catedráti
cos dirigían todos sus esfuerzos á que 
cesara aquel estado de cosas, no sólo no 
fueron escuchadas sus palabras, sino que 
se les contestó con acritud, descoucciéu-
dose la Autoridad iudubitable del Rector 
por el Ccronel Oliver y sus agentes, y 
olvidando éstos que dentro de la Uuiver 
«dad y eu aquellos iustantes se hallaba 
ejercieudo sus funciones, resistieron gra
vemente sus órdenes, llegando á poner 
mano en él, siendo además amenazados 
con las a r m b 8 algunos Catedráticos: que 
la falta de respeto al entonces Rector, el 
desconocimiento de su Autoridad y el 
propósito de la fuerza de Seguridad, for
mado con antelación, de proceder violen
tamente contra los escolares, sin atender 
a las exhortaciones que pudieran dirigir
les el Rector y los Catedráticos, aparecía 
ya fuera de duda cou sólo tener en 
cuenta qne cuando eu la calle parecía 
haber cierta agitación y antes de qne los 
guardias penetrasen en la Universidad, 
ei Rector, asistido de los Decanos, envió 
á preguntar al Corouel Oliver las medi
das que pensaba tomar á fin de obrar 
dentro del edificio y*.de la esfera de sus 
atribuciones de concierto con lo que aquel 
se propusiera hacer en la vía pública, 
y no i!Ólo se le respondió con malas 
formas, siuo que luego, como queda 
indicaao, invadió la fuerza el referido 
establecimiento, sin contar con la liceu-
cia de su Jefe, ni haberle pasado aviso 

alguno y con evidente infracción de 
lo dispuesto en el art. 181 del regla
mento de Universidades de 22 de Ma
yo de 1859 y aun de lo prescrito en el 
art.«546 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, según el que ni siquiera los Jue
ces y Tribunales pueden penetrar en los 
edificios públicos, aun en el supuesto de 
que haya delito, sino con ciertas condicio
nes, circunstancias todas que comproba
ban y aumentaban la gravedad de los 
hechos puuibles que motivaban la quere
lla, y qne para evidenciarlos proponía la 
práctica de varias diligencias que se ex
presan en el escrito, terminando éste con 
la súplica de que ?e admitiese dicha que
rella: que se tuviera por parte al quere
llante en la causa de su referencia, orde
nando que oportunamente se le diera vis
ta del sumario: que se practicaran las di
ligencias de que había hecho mérito en 
el cuerpo del escrito: que se declararan 
procesados al Coronel Oliver y demás in
dividuos del cuerpo de Seguridad que en 
su caso resultasen responsables; y so pro
cediera á la detención ó prisión de los 
presuntos culpables ó la prestación de 
fianza que correspondiera con arreglo á la 
ley, así como la fianza ó embargo de bie
nes de los mismos en cantidad necesaria 
para asegurar las resoltas del juicio: 

Que el Juez, en auto de 15 del mismo 
raes de Diciembre, admitió la anterior 
querella y mandó evacuar algunas de las 
diligencias propuestas en averiguación 
de los hechos denunciados por haberse 
ya practicado las demás que se pedían: 

Que el Gobernador, en cumplimien
to de lo mandado por el Juzgado en 
auto de 10 de Diciembre de que antes 
se ha hecho mérito, dirigió al mismo 
en 20 del referido mes una comunica
ción en la q u e , después de explicar 
detalladamente los antecedentes y las 
causas de los desórdenes públicos que 
habían motivado el proceso de que se 
trata, manifestaba que con objeto de cor
tar resueltamente los progresos de la per
turbación que venía notándose desde el 
día 17 de Noviembre y sus temibles con
secuencias, ya para la paz pública, ya 
para los ciegos instrumentos de los ene
migos del orden, dio eu la noche del 19 
instrucciones claras y precisas al Cuerpo 
de Seguridad, cuidaudo de armonizar en 
ellas lo eficaz é inmediato de los proce
dimientos cou la moderación másgraude 
en el uso de la fuerza, si, como ya había 
sucedido, llegaba á ser de nuevo necesa
rio; que las instrucciones, según consta
ba al Juzgado por el parte oficial que 
había dado de los sucesos, eran las si
guientes: primera, vigilar con fuerza su
ficiente todos aquellos puntos de la po
blación en que temiera la reproducción 
de las agitaciones de la víspera; segunda, 
disolver los grupos, reprimir los gritos 
subversivos y restablecer el orden donde 
quiera que se turbase, sin excepción 
a l g u n a ; tercera, obtener estos resulta
dos empleando la amonestación, el con
sejo, deteniendo á los promovedores del 
desorden para entregarlos á los Tribu
nales, como venía haciéndese, no usando 
de las armas sino para dominar las re
sistencias individuales á viva fuerza, y 
la agresión armada, y en ese último caso 
muy moderadamente, proporcionando 
siempre la represión al ataque, é insis
tiendo en prevenir que no se emplease la 
fuerza como no fuera absolutamente pre
ciso, después de repetir las intimaciones 

I persuasivas, y aun en tal extremo, en 

la estricta medida de la necesidad, pro
curando siempre no herir ni causar daño; 
quedando desde las primeras horas de la 
mañana del 20 de Noviembre, ya tantas 
veces citado, planteadas estas medidas; el 
Gobernador, después de relatar el comien
zo de los sucesos ocurridos en dicho día, 
manifestaba que para contener el des
orden y tumulto eu que se jrieron en
vueltos tanto él como el Coronel Oliver 
& la entrada de la Universidad, man-
dó el expresado Jefe que penetrase en 
el referido edificio para restablecer el 
orden y detener á sus perturbadores, no 
siendo otros sus mandatos, y que de todos 
sus informes acerca de los hechos ocurri
dos con posterioridad á la entrada de los 
agentes de su Autoridad en la Universi
dad, resultaba que no hicieron el Jefe, 
Oficiales y agentes del cuerpo do Segu
ridad, sino usar legítimamente de la fuer
za para vencer resistencias individuales 
á su acción, después de repetir en vano 
las intimaciones persuasivas, obrando en 
cumplimiento de su deber y en el ejerci
cio ordinario y normal de sus fuuciones 
y facultades propias, con sujeción á los 
artículos 41 , caso 7.°, y 42 del regla
mento do 15 de Febrero de 1878; que asi 
lo había estimado y estimaba el Gobierno 
de S. M., cumpliéndole el manifestarlo 
así al Jozgado, en abono de la conducta 
de los agentes de su Autoridad; el Go
bernador acompañaba á su comunicación 
el parte detallado de los sucesos que le 
dirigió con fecha 6 del mismo mes de 
Diciembre el Coronel, Jefe del Cuerpo de 
Seguridad: 

Que después de practicadas otras va
rias diligencias, el Juzgado, eu auto de 
22 de Enero del presente año, declaró 
procesado á D. José Oliver y Vidal, Jefe 
del mencionado cuerpo de Seguridad de 
esta Corte, mandando se entendiesen con 
él las diligencias sucesivas en la forma y 
del modo dispuesto en el art. 5.°, libro 2.° 
de la ley de Enjuiciamiento criminal: que 
se ratificaran las declaraciones que teuía 
prestadas bajo juraraeuto en forma de in
quirir, ampliáudosele en la misma á los 
extremos que el Juzgado estimara pro
cedentes: 

Que notificado el auto anterior al Co
ronel Oliver, éste, en comunicación de 
24 del mismo mes de Enero, lo puso eu 
conocimiento del Gobernador de la pro
vincia, rogándole le amparase con su 
Autoridad promoviendo la correspondien
te competencia: 

Que el Gobernador, en su vista y en 
la misma fecha, requirió de inhibición á 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
esta Corte, trascribiendo el mismo reque
rimiento al Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad de Madrid para 
que suspendiese toda diligencia, cou 
arreglo al art. 58 del reglamento de 25 
de Septiembre de 1863, y se considerase 
también requerido por su Autoridad cou 
este üu en cuanto fuese necesario; fun
dándose el Gobernador en que, con arre
glo á las disposiciones que citaba, la co
rrección de los excesos que puedau co
meter los funcionarios de los cuerj os de 
Seguridad y Vigilaucia está reservada á 
sus superiores jerárquicos eu el orden 
administrativo, cumpliéndoles también 
entregar á aquéllos A los Tribunales en el 

i caso de de l incuenc ia : en que toca exclu
sivamente al Gobierno de S. M. decidir si 
el Jefe del cuerpo do Seguridad y los 
Oficiales y agentes se extralimitaron ó no 

» de las órdenes é instrucciones recibidas 

del Ministro de la Gobernación, Jefe 
superior de la policía de Madrid, cuestión 
previa de la cual dependía el fallo de los 
Tribunales: en que se trataba de medidas 
de orden público, cuya conservación per
tenece por el art . 50 de la Constitución 
al Rey y su Gobierno responsable, y en 
el concepto de delegados do éste á los 
Gobernadores civiles, según el art. 21 de 
la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882; 
la Autoridad gubernativa citaba además 
los artículos 4.°, 42, 50, caso 5.°; 57 y 59 
del reglameuto do 15 de Febrero de 1878 
y el art . 54 del reglamento do 25 de Sep
tiembre de 1863: 

Que el Juez, con suspensión de todo 
procedimiento, mandó comunicar los au
tos del Ministerio Fiscal y á la parte que
rellante, habiéndose expuesto por el pri
mero, que según había manifestado en el 
rollo do la Audiencia, que también se le 
había comunicado á la Sala de lo crimi
nal de la misma, correspondía tramitar 
la competencia y resolver lo procedente, 
debiendo el Juzgado, si la referida Sala 
accedía á lo pretendido por dicho Minis
terio Fiscal, remitir á aquélla el sumario, 
absteniéndose de tramitar la competen
cia, reformándose en tal sentido sa pro
videncia: 

Que el Juez, en auto de 28 de Enero 
último, mandó unir el anterior informe 
fiscal á la causa de su razóu, y en méri
tos á la que en el mismo se indicaba dis
puso que se proveería desde luego que 
por la Superioridad se resolviera lo que 
estimase procedente y lo comunicara al 
Juzgado: 

Que la Sección tercera de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de esta Corte, 
en auto motivado de 30 del referido mes 
de Enero, acordó que uo había logar á lo 
que el Fiscal había solicitado eu su dicta
men; declaró que al Juez.de instrucción 
del distrito de la Universidad correspon
día conocer de la competencia suscitada 
por el Gobernader civil de esta provincia 
eu la causa á que la misma se refería, y 
que se pusiera esta resolución eu conoci
miento de la Autoridad gubernativa, re
mitiéndole copia literal certificada, y 
también en el del Juez instructor para 
los efectos procedentes en derecho, acom
pañándole el oficio del Gobernador • del 
cual quedaría copia en el rollo; la Sala 
alegó para ello las razones y citas legales 
que estimó pertinentes: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Sala, el Juzgado sustanció el con
flicto y oyó primero al.FiBcal, quien apar
te de otras consideraciones que expuso y 
no son pertinentes ahora fué de dictamen 
que aquél se declarara iucompeteute para 
couocer de la cuestión previa que surgía 
ca la causa á que se refería el requeri
miento del Gobernador, y acordara remi
tir al mismo dentro de segundo día los 
autos, llenándose cuantos requisitos pre
viene el art. 62 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863; y después de haber 
pretendido el querellante que el Jozgado 
sostuviese su competencia, el Juez dictó 
auto en 24 de Febrero del corriente año 
por e! que declaró no haber lugar A la 
inhibición propuesta, y ser su autoridad 
la única competente para couocer de la 
causa; aduciendo también para ello las 
razones y citas legales que estimó opor
tunas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la mayoría de la Comisión proviucial,. 
insistió en su requerimiento; y elevadas-
las actuaciones á la Presidencia del Con-
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sejo «le Ministros, por Real decreto de 3 
<Je Junio del corriente año se declaró mal 
formada la competencia y que DO había 
logar á decidirla: 

Que devueltos los autos á la Audien
cia y pastaos al Fiscal, éste, reprodu
ciendo los razonamientos y la petición 
que había formulado ante el Juzgado , 
pidió á la Sala que avocando á ella el 
conocimiento del asunto, y tomando acer
ca de él las determinaciones que juzgare 
procedentes como Tribunal de única ins- • 
tancia, se declarase incompetente para 
conocer de la cuestión previa que surgía 
en la causa y á que se refería el reque
rimiento de inhibición del Gobernador 
civil do la provincia, acordando además 
remi t i rá dicha Autoridad las actuacio
nes dentro del término de segundo día, 
según y en la forma que previene el ar
tículo 62 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1883: 

Que dado traslado al querellante, éste 
manifestó en su escrito que no teuía otra 
cosa que hacer á su vez sino dar por re
producido cnanto expuso aute el Juzga
do de instrucción en 12 de Febrero úl
timo, cuyas alegaciones, fundamentos y 
solicitudes daba por consignados, sin 
perjuicio de las ampliaciones que haría 
en el acto de la vista; y pedia á la Sala 
que no accediese a l a inhibición pro
puesta: 

Que la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de esta Corte, 
en auto de 10 de Julio último se declaró 
competente para el conocimiento de la 
causa, no dando t u g a r á la inhibición 
propuesta, alegando para ello que, según 
lo dispuesto en los artículos 269 y 321 
de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial y 10 de la de Enjui-
ciaraiento criminal, á la jurisdicción or
dinaria correspondo el conocimiento de 
todas las causas y juicios criminales, con 
excepción de los casos reservados por las 
leyes ai Senado, á los Tribunales de 
Guerra y Marina y á las Autoridades 
administrativas ó de policía: que en con
formidad á los artículos 286 de la ley 
orgánica citada, el 116 de la ley de En
juiciamiento civil, en relación con el 51 
de la de Enjuiciamiento criminal, y 27 
de la ley de 29 de Agosto de 1882, los 
Gobernadores sólo pueden suscitar com
petencias á los Tribunales cuando éstos 
invadan las atribuciones de la Adminis
tración, ó sea en los juicios criminales, 
con arreglo al art. 54 del reglameuto 
de 25 de Septiembre de 1863, de cons
tante «plicacióu en esta materia, cuan
do el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por lá 
Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar: 
que ni por dichas leyes ni por otra algu
na se reserva á la Administración el co
nocimiento de los hechos motivo del pro
ceso, ni la determinación de si son ó no 
justiciables criminalmente, ni el castigo 
de los culpables en su caso, porque ni 
el art . 21 de la ley Provincial citada de 
29 de Agosto de 1882, que confiere al 
Goberuador el mantenimiento del orden 
público y la protección de las personas y 
propiedades en el territorio de la provin
cia, ni el reglameuto de 15 de Febrero 
de 1878, en que se determinan las faltas 
graves ó leves, por que pueden ser casti
gados los individuos de los cuerpos de 

Seguridad y Vigilancia, atribuyen á la 
Administración activa el conocimiento y 
castigo de los delitos qne tales individuos 
y sus Jefes puedan cometer por acción ú 
omisión en el ejercicio de sos funciones; 
antes bien en el mismo art. 57 del regla- : 
mentó últimamente citado dispone que 
sea entregado á los Tribunales el em
pleado de policía que cometa acción ú 
omisión calificada de delito, coya dispo
sición corrobora que de los hechos que 

* presenten el carácter de justiciables cri
minalmente sólo los Tribunales deben 
conocer: que en el caso de que se trataba 
uo existía cuestión de carácter esencial
mente administrativo qne debieran resol
ver previa y necesariamente la9 Autori
dades del mismo orden, porque en el pro
ceso constaban y al mismo podían apor
tarse todos los elementos necesarios para 
que el Tribunal, sin perjuicio de la 
Administración activa, pudiese juzgar 

y hacer ejecutar lo juzgado, aplicando 
como era de su exclusiva incumbencia, 
las disposiciones del Código penal co
rrespondientes á los casos de crimina
lidad ó de inocencia, y que si como 
cuestión previa ó prejudicial determi
nante de la inocencia ó de la culpabilidad 
pudiera estimarse la que aducía el Go
bernador, consistente en que al Gobierno 
de S. M. toca resolver si el Jefe del cuer
po de Seguridad y Oficiales y agentes se 
extralimitaron ó no de las instrucciones y 
órdenes recibidas del Ministro de la Go
bernación, tal cuestión estaba ya total
mente tesuelta por la Autoridad adminis
trativa, que no sólo había dado á cono
cer sus instrucciones y órdenes comuni j 
cadas á sus subordinados y el juicio for
mado sobre el modo con que se ejecuta
ron, sino que por iuforme de la primera 
Autoridad de la provincia Ee había mani
festado al Juzgado que el Gobieftoo de 

. S. M. estimaba que aquéllas usaron legí
timamente de la fuerza, obrando en el cu m-
plimiento de su deber y en el ejercicio 
normal y ordinario de sus facultades, con 
todo lo que y demás expuesto por la ci
tada Autoridad y cuanto constaba en la 
causa había en la misma elementos y 
datos suficientes para que el Tribunal, 
sin inhibirse del conocimiento del proce
so, pudiera resolver en su día acerca del 
particular en que el requirente fundaba 
la cuestión previa; por último, que se
gún el art. 24 de la ley Provincial, cuan
do el Gobernador hubiese entregado al 
Juzgado ó Tribunal los detenidos como 
delincuentes, se entiende reconocida la 
jurisdicción y no puede provocarse com
petencia en la misma causa, como 
acontecía en el caso de que se trataba, 
sin que pudiera argüirse.que la comuni
cación del folio 1.° de los autos se refería 
á sólo determinados delitos que en la 
misma se mencionabau, por cuanto todos 
los hechos del sumario estaban íntima
mente relacionados en la causa en que 
se había mandado proceder contra Don 
José Oliver, y era la misma á que dio 
origen dicha comunicación, y sometido 
el conocimiento de ésta á la jurisdic
ción ordinaria, debía y no podía menos 
de reputarse sometido en toda su integri
dad, como se colige del art. 9.° de la ley 
de Enjuiciamento criminal, según el 
que los Jueces y Tribunales que tengan 
competencia para conocer de una causa 
determinada la tienen también paratodas 
sus incidencias; la referida Sala citaba 
además los artículos 60 y 63 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863: 

Que de los cinco Magistrados qne 
formaban la Sa lados foimnlaron voto 
particular, del qne se ha acompañado 
certificación en forma, sosteniendo qne 
el Tribunal debía inhibirse del conoci
miento de la cuestión previa á favor del 
Gobernador civil de la provincia, al cual 
deberían remitirse las actuaciones en la 
forma prevenida en el ya citado regla
meuto de 25 de Septiembre de 1863: ale
góse como fundamentos de dicho voto: 
que la competencia eutablada entrañaba 
en el fondo una cuestión de orden pú
blico, y de consiguiente una cuestión 
previa que resolver, pues los desórdenes 
gravea ocurridos el día 20 de Noviembre 
y los anteriores, de que ya se ha hecho 
referencia, y que hicieron preciso el em
pleo de la fuerza para reprimirlos, son y 
no pueden meuos de ser de la competen
cia de la Administración para el único 
y exclusivo objeto de investigar y depu
rar si hubo ó no exceso en la represión 
por parte de la fuerza pública y del 
Jefe que la mandaba; ó si por el contra-
fio éste ajustó su conducta A la impor
tancia y trascendencia del desorden pro
movido y á las instrucciones recibidas de 
su superior gerárgico el Gobernador ci
vil: que si en este caso y en otros análo
gos en que aparece en primer término 
una gravo cuestión de orden público se 
despojara á la Administración de la com
petencia para conocer y aquilatar los 
actos de sus agentes, no seria posible 
que la Autoridad civil por sí ó por sus 
delegados pudiera ejercer y cumplir la 
alta misión que le corresponde y atribu
ye al Gobierno la Constitución del Esta
do, de garantir el ejercicio pacifico de los 
derechos y de evitar al propio tiempo 
por todos los medios adecuados que el 
orden se alterase, ó ya alterado, adqui
riera proporciones de rebelión ó sedición 
que alarmen á la sociedad y pongan en 
grave riesgo la paz pública: que si bien 
á los Tribuuales corresponde el cono
cimiento y castigo de todos los delitos 
no exceptuados por la ley de su juris
dicción, y en los sucesos de autos ha
bían podido acaso cometer actos pu
nibles, ya por la fuerza pública al man
do del Coronel Oliver, ya por otras per
sonas resistiendo á su Autoridad, era 
sin embargo indudable que bajo cual
quier concepto que se examiuaran los 
hechos ocurridos en 20 de Noviembre, 
no se presentaban aislados ó en la forma 
de delitos individuales, sino con carácter 
colectivo y tumultuario, como ejecutados 
con ocasión de un grave desorden públi
co; y en tal supuesto, aunque los Tribu
nales conocieran en su día de los mis
mos, era evidente que en estos momontos 
y como cuestión previa, á la Administra
ción correspondía depurar el alcance de 
los actos realizados j?or el cuerpo de Vi
gilancia y Seguridad, sometido en pri
mer término al Goberuador civil de la 
provincia, para saber si cumplió BUS de
beres al ejecutar las instrucciones que 
se le dieron, en cuyo caso no sería 
responsable, ó si por el contrario se 
excedió de las órdeues recibidas y de
bía por lo mismo responder de 9u con
ducta; por último, que no puede oponer
se á la competencia de la Administra
ción la sumisión tácita ó expresa del 
Gobernadora la jurisdicción ordinaria, 
toda vez que desde el momento que éste 
conoció el procesamiento del Coronel 
Oliver requirió de inhibición al Juzga
do, y de consiguiente, lejos de resultar 

que se sometió al fuero ordinario, consta 
que protestó y entabló la competencia, 
sin que pueda tampoco oponerse como 
fundamento de su misión ni aun indi
recta el hecho de enviar el Juzgado á 
los otros procesados por esta causa, pues 
relativamente á éstos carecía en absoluto 
de autoridad para examinar siquiera su 
conducta, y por lo tanto, al remitirlos al 
Juez para que los juzgase, claro es que no 
quedó por ello obligado á hacer lo mismo 
respecto del Coronel Oliver, procesado 
después, y Jefe del cnerpo de Vigilancia 
á sus órdenes, cuyo oficial é Intervención 
en los sucesos de autos, en cumplimiento 
de su cargo, le colocaban en sitoación 
muy distinta á la de los demás hasta para 
el concepto jurídico que parecía llamado 
á tener en la causa; citaban los Magistra
dos disidentes los artículos 54 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863, 21 
de la ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882 y 4.° y 59 del reglameuto de 15 de 
Febrero de 1878: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, cuya minoría no for
muló voto particular, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sos 
trámites: 

Visto el núm. l .°del art. 54 del re
glamento de 25 de Septiembre de 1863, 
según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: 

Visto el art. 21 de la ley Provincial de 
29 de Agosto de 1882, según el cual co
rresponde al Gobernador mantener el 
orden público y proteger las persouas y 
las propiedades en el territorio de la pro
vincia, á cuyo fin las Autoridades milita
res le prestarán auxilio cuando lo reclame: 

Visto el art. 4.° del Real decreto de 6 
de Noviembre de 1877, que dispone que 
el Jefe superior da la policía de Madrid 
es el Ministro de la Gobernación, y bajo 
sus órdenes es Jefe inmediato el Goberna
dor de la provincia: 

Visto el ar t . 42 del reglamento orgá
nico de loa cuerpos de Seguridad y Vi
gilancia de Madrid de 15 de Febrero de 
1878, sogún el cual ningún individuo 
del cuerpo de Seguridad hará uso de las 
armas, ni aun amenazará con ellas, á 
uo ser en caso de agresión armada ó de 
resistencia á viva fuerza; entonces hará 
la señal convenida en demanda de auxi
lio, y cualquiera que sea el número de 
los agresores, se defenderá, aun á costa 
de la vida, sin abaudouar su puesto. 

Visto el art . 59 del mismo reglamen
to, según el cual los Jefes son responsa
bles de las órdenes que dictan en materia 
de policía; sus subordinados deben en 
todo caso obedecerlas. 

Considerando: 
1.° Que el preseute conflicto se ha 

suscitado á consecuencia del auto dictado 
por el Juez do primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte de
clarando procesado al Corouel, Jefe del 
cuerpo de Seguridad de la misma, Don 
José Oliver y Vidal, con motivo de los 
sucesos ocurridos en la Uuiversidad Cen
tral y calles Ancha de San Bernardo y 
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adyacentes, cu los días 19 al 22 inclusi
ve de Noviembre de 1884: 

2.° Que las facultades do los Gober
nadores civiles de las provincia?,y del 
Miuistro de la Gobernación como Jefe de 
la policía de Madrid para mantener el 
orden público, se hallan determinadas 
por las disposiciones do carácter adminis
trativo preinsertas, y qne el examen del 
uso hecho en casos como el actual de las 
expresadas facultades da lu^ar á una 
cuestión previa que debe resolver la 
Administración: 

3.° Que eu el caso de la presente 
contienda, la cuestión previa quedó deci
dida por la Real orden de 25 de Noviem
bre de 1884, al declarar que el Jefe del 
cuerpo de Seguridad Oliver llenó su co
metido conforme á la instrucciones supe
riores y ajustó todos sus actos á los pre
ceptos del reglamento de 15 de Febrero 
de 1878: 

4.° Que decidida la cuestióu previa 
por dicha Real orden sin que fuese entre
gado á los Tribunales el Jefe Oliver, y 
antes bien aprobando todos sus actos, la 
Autoridad judicial no podía continuar co
nociendo de estos actos sin menoscabar 
la prerrogativa que para exigir la res
ponsabilidad ministerial pertenece á las 
Cortes: 

5.° Que la anterior doctrina está sen
tada en diferentes decisiones, y particu
larmente en la de 12 de Julio de 1873, 
según la cual hay cuestión previa cuan
do las circunstancias en que los agentes 
administrativos ¡levaron á cabo una dis
posición autoricen para suponer que lo 
fue" como medida de orden público: 

6.° Que si prevaleciese la inteligencia 
que da la Sala al art . 9.° de la ley de 
Enjuiciamiento crimiual en el procesa
miento del Jefe Oliver, sería ineficaz la 
resolución administrativa de la cuestión 
previa: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Kstado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, sin perjuicio 
deque sigan entendiendo los Tribunales 
de la causa en todo !o que se refiere al 
conflicto suscitado. 

Dado en El Pardo á 26 de Noviembre 
de 1885. 

MARÍA CRISTINA 
t i l'resldenle interino del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

to siguientes, se continuará la operación 
en los pueblos cabezas de partidos judi
ciales, á cuyo objeto se publicará previa
mente eu este periódico odcial el itinera
rio que deberá seguirse con expresión de 
loa días que permanecerá el Fiel Contras
te en cada uno de aquellos. 

4.° Para los nuevos establecimientos 
que se instalen BO esta capital, para los 
buhoneros ó vendedores ambulantes que 
ejerzan de nuevo su industria, así como 
para los fabricantes ó vendedores de pe
sas y medidas, se hará la comprobación 
y marca respectivas, durante cualquier 
época del año eu el local señalado al Fiel 
Contraste de la proviucia, sito en la calle 
de Sau Bernardo, núm. 16, bajo, y en las 
horas que allí se hallarán do manifiesto. 

Y o.° Transcurridos los plazos ó días 
señalados para practicar la comproba
ción en cada localidad, no podrá nin
guna de las personas sujetas á cumplir 
los preceptos reglamentarios usar de las 
pesas y medidas que carezcan de la mar 
ca periódica correspondiente, ni en nin
guna época tampoco las de otro sistema ó 

los testamentarios de Di Francisco Cano 
y Luzóo, el acuerdo siguiente: 

«Viste el expediente instruido en este 
Gobierno de provincia con motivo de la 
expropiación de unos terrenos de la pro* 
piedad de D. Francisco Cano y Luzóo, 
sitos eu término municipal de Colla
do Mediano, que forma parte de las 
tiueas denominadas Dehesa del Valle y 
Monte do la Ventil lay la Tejera, para la 
construcción del ferrocarril de Villalba á 
Segovia: 

Resultando que declarada la necesi
dad de la ocupación de dichos terrenos, 
presentó esa Sociedad eu este Gobierno 
de provincia lu hoja de aprecio formada 
por el perito de la misma, importante en 
junto la cantidad de 1.216 pesetas 94 
cóut imo8, que á su juicio debo abonarse 
al propietario por el terreno expropiado: 

Resultando que remitida dicha hoja 
de aprecio á los testamentarios del refe
rido D. Francisco Cano y Luzón, no la 
aceptaron, y al efecto la devolvieron 
acompañada de la hoja de tasación re
dactada por el perito designado por ellos, 

mixto á la vez, sin incurrir en el comiso i eu la que se hace constar que el precio, 

(¡lililí UXO CIVIL 
Sección de Fomento.—Negociado 2.° 

Comercio. —Circtdar. 
En virtud de las facultades que me 

confieren los artículos 17 y 18 del regla
mento vigeute para la ejecución de la 
ley de pesas y medidas, y conforme á lo 
prevenido en el art. 15 del mismo, he 
acordado lo siguiente: 

1.° Empezará la comprobación 9y 
marca periódica de todas las pesas, me
didas é instrumentos de pesar que con-
teugun los establecimientos industriales 
y de comercio de cualquiera especie, 
tiendas, almacenes, ferias, mercados, 
puestos ambulantes y los establecimien
tos públicos, ya dependan de la Admi
tí isuacióu geueral del Estado, ya de la 
Provincial ó de la Municipal de esta pro
vincia, el día 1.° de Enero próximo, y de
berá quedar terminada en 31 de Agosto. 

2.° Kl plazo destinado para verificar 
dicha comprobación eu esta Corte, com
prenderá desde el 1.° de Euero hasta el 
30 dé Abril vouideros. 

a.' Desde 1.° de Mayo á üu de Agos-

de las mismas y sin perjuicio de aplicarles 
las penas señaladas eu dicho reglamento 
ó en el Código penal, si á ello hubiese 
lugar, entregaudo á los infractores, en 
este caso, al Juzgado municipal respec
tivo para verificarlo. 

Espero que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia de mi cargo, enterarán á sus 
administrados del deber eu que se hallan 
de concurrir á la comprobación indicada 
en los plazos y días que se fijan, y tam
bién que observarán y harán so observe 
en lo que se refiere á la vigilancia del 
buen servicio, por medio de sus agentes, 
el más exacto cumplimiento del regla
mento de pesas y medidas, cuidando de 
todo lo concerniente á la policía de éstas, 
y por último, que darán la mayor publi
cidad posible á las disposiciones trascri
tas, valiéndose de los oportunos batidos 
que harán fijar en los sitios de costum
bre. 

Madrid 7 de Diciembre de 1885.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Montes. - Circu lar. 
En cumplimiento de lo mandado eu 

el Real decreto de 23 de Septiembre de 
1881, este Gobierno civil ha dispuesto 
que por los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se remitan las 
oportunas propuestas de los aprovecha* 
mientos de montes que los Ayuntamien
tos se propongan utilizar en el próximo 
año forestal de 1886 á 87, cuyas propues 
tas deberán obrar eu esta Sección de Fo 
mentó antes del 20 de Febrero próximo 
pura que en el distrito forestal pueda te 
uer reunidos todos los datos al finalizar 
el referido mes; y se advierte que las 
propuestas que se temitau después de 
ultimado el meuciouado plazo quedarán 
sin curso. 

Y para su debido cumplimiento se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 
en el plazo señalado los Sres. Alcaldes 
de la proviucia tengan ó no en sus pue
blos aprovechamientos forestales acusen 
el recibo de la presente. 

Madrid 11 de Diciembre de 1885.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Ferrocarriles. 
Con fecha 18 de Noviembre último se 

comunicó por este Gobierno do provincia 
al Director de la Sociedad constructora 
del ferrocarril de Villalba á í'egovia y á 

que asciende el valor de los terrenos ex 
propiados ed de 11.512 pesetas por todos 
conceptos: 

Resultando que dirigida la anterior á 
esa Sociedad, se devolvió por la misma, 
juntamente con la hoja de tasación expe
dida por su perito, el cual estima en 2.016 
pesetas 50 céutimos el valor de los terre 
nos expropiados, según consigna en so 
certificación: 

Resultando que reuuidos los dos pe
ritos para ver si logran ponerse de acuer
do respecto de la tasación, no lo consi
guieron, y en su vista se ofició al Juez de 
instrucción del partido de Colmeuar Vie
jo para que hiciera la designación de 
perito tercero, como lo hizo, recayendo 
este nombramiento en D. Félix Rodrigo, 
que reúne las coudicioues que se exigen, 
el cual evacuó su cometido redactando la 
oportuna certificación, en la que hace 
constar que debe abonarse por el terreno 
expropiado y por todos conceptos la can
tidad de 2.076 pesetas 99 céntimos. 

Resultando que en este estado el ex
pediente se pasó á informe de la Comisión 
provincial, cuya Corporación manifestó 
que estaba conforme con la tasación del 
perito tercero: 

Vista la ley de 10 de Enero de 1879, 
sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, y el reglamento dictado 
para su ejecución de 13 de Juuio del mis
mo año: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido todas 
las formalidades y requisitos que la mis
ma ley exige, y que los peritos que eu él 
han actuado reúnen las condiciones debí 
das, osteutaudo uu título de los que se 
ñala la citada ley: 

Considerando que para fijar la tasa 
cien de los terrenos de que se trata, hay 
que tener en cuenta principalmente el 
valor de las fincas en venta y el produc 
to de las partes expropiadas con relación 
á la riqueza imponiblo de aquéllas, la 
contribución que pagau y el precio que 
se ha asignado de su misma clase: 

Considerando que estos extremos los 
ha teuido en cuenta al dictar su respecti 
vas tasaciones el perito de la Sociedad 
constructora y el tercero designado por 
el Juez de instruccióu, como lo demues 
tra la pequeña diferencia que se observa 
en las mismas, circunstancias que uo ha 

tenido presentes el perito del propietario, 
el cual, sin aducir pruebas ni considera
ciones de algún valor, ha fijado el precio 
que ha tenido por conveniente para las 
dos parcelas expropiadas: 

Considerando que la tasaoión del pe
rito tercero se ajusta á las prescripciones 
que se prefijan en ol art. 28 de la ley de 
10 de Knerode 1879, de que se deja hecho 
mérito, y por tanto es muy digna de te
nerse en cuenta: 

Considerando que el propietario no 
sufre perjuicios por loa pequeños trozos 
de terreno que se lo expropian, porque 
si bien quedan separados con la construc
ción de la linea férrea, puede dedicarlos 
al mismo uso que hoy tienen, en aten
ción á quo la Sociedad constructora de 
aquella coustruirá á la derecha de la vía 
otro muro de cerramiento, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art . 8.° de la 
ley de policía de ferro carriles, así como 
también está en el deber de construir un 
tejar cu sustitución del que existe en la 
actualidad en el terreno expropiado; y 

Considerando, por último, que es de 
la competencia de este Gobierno de pro
vincia el fijar el precio que debe abonar
se por los terrenos expropiados; he acor
dado, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, y haciendo 
uso de las atribuciones que me están 
conferidas, que la Sociedad constructora 
del ferrocarril de Villalba á Segovia sa
tisfaga á los herederos de D. Francisco 
Cano y Luzón, propietarios hoy de loa 
terrenos de que se deja hecho mérito, 
la cantidad de dof mil setenta y seis pe' 
setas noventa y nueve céntimos por los 
conceptos siguientes: 

l'las. Céns. 
Por la parcelaprimera, finca se

ñalada eu el plano con el nú
mero 56 1.742*50 

Por la parcela segunda, número 
59 del mismo 274 

Por el 3 por 100 de afección le
gal que previene la ley. . . . 

2.016*50 

60'49 

TOTAL 2.076'99 

Lo que participo á U. para su cono* 
Cimiento y efectos prevenidos eu el ar
ticulo 54 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879 ya referido'. Madrid 18 de No
viembre de 1885.=El Gobernador, F . 
Corbaláu. 

Lo que se publica en el BOIKTÍX OFI
CIAL de esta provincia en' cumplimiento 
á lo dispuesto en el párrafo 2.° del pre
citado art. 54 de que se deja hecho mé
rito. 

Madrid 22 de Diciembre de 1885.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

No habieudo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen deposita
dos hace más de un año en los almacenes 
que en esta Corte tiene establecidos la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, a pesar de los 
anuucioa insertes en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, he dispuesto se proceda 
á la venta de dichos efectos, cuyo acto 
tendrá tugar el día 4 del mes de Enero 
próximo, y hora de las doce de la mañana, 
eu pública subasta, eu el local que ocupa 
dicha estación. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su
basta puedau acudir a enterarse de los 
efectos que han de venderse, los cuales 
se hallarán de manifiesto los tres días 
antes al designado para la venta. 

Madrid 23 de Diciembre de 1885.=» 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Madrid: 1SS3.—Escuela lipogfáñea del limpíelo. 


